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En San Sebastián de los Reyes, Madrid, siendo 
las 19,00 horas del dia 11 de mayo de 1995, se reú-
nen en primera convocatoria en el Salón de Actos de 
la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde, D. Angel Requena Fraile, las personas 
arriba nominadas, al objeto de celebrar sesión or-
dinaria del Ayuntamiento Pleno, conforme al orden 
del día expresado en la convocatoria. 

A efectos de votaciones se hace constar que el 
Ayuntamiento Pleno está integrado por veinticinco 
miembros de hecho y de derecho. 

Previamente a la deliberación de los asuntos del 
orden del día, el Sr. Presidente manifiesta lo que 
sigue: 

"Este es un Pleno que tiene la peculiaridad de 
ser el último Pleno ordinario de esta legislatura. 
Queda un Pleno, previsto por Ley, pasadas las Elec-
ciones, para firmar y para aprobar el acta de esta 
sesión. En este último periodo de trece meses, en 
la que me ha tocado presidir esta sesión, hemos te-
nido siete Plenos ordinarios y dieciseis extraordi-
narios. Quería agradecer expresamente a todos los 
Concejales y todos los vecinos que nos han venido 
acompañando en este período de mandato que ya toca 
a su fin y el próximo día 28 nuestros ciudadanos y 
ciudadanas eligirán una nueva Corporación. Sin más 
pasamos a tratar los asuntos del orden del dia. Sí 
decir que D. Pedro García y Da Josefa Aguado se han 
excusado por situaciones de enfermedad." 

Concluida esta intervención, se trataron los si-
guientes asuntos: 

N2 1. DAR CUENTA Y APROBAR, EN SU CASO, LOS BORRA-
DORES DE LAS ACTAS DE DOS SESIONES ANTERIORES. Dada 
cuenta de los borradores de las actas de las dos 
sesiones anteriores, celebradas con carácter ordi-
nario y extraordinario los días 16 de marzo y 3 de 
mayo de 1995, respectivamente, el Ayuntamiento Ple-
no acuerda por unanimidad aprobarlos integramente. 

N s 2. DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA 
DICTADAS DESDE LA ANTERIOR SESION PLENARIA ORDINA-
RIA. En cumplimiento y a los efectos de lo dispues-
to en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 
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28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico de las Entidades Locales, se procede a dar 
cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por 
la Alcaldía-Presidencia y Concejalías Delegadas, 
desde la última sesión plenaria celebrada con ca-
rácter ordinario: 

- 30/1995, de 21 de marzo, por la que se autoriza a 
la empresa Europlant, S.A.L. la- ocupación de las 
naves 7 y 11 del Centro Municipal de Empresas, para 
desarrollar la actividad de venta al por mayor de 
flores, plantas y árboes tanto artificiales como 
naturales. 

31/1995, de 9 de marzo, por la que se procede al 
archivo de las actuaciones del expediente IN. 
38/95, instado por Korauto Norte, S.L. 

- 32/1995, de 9 de marzo, por la que se concede el 
uso de ocho sepulturas temporales por plazo de 99 
años. 

- 33/1995, de 15 de marzo, por la que se inicia ex-
pediente de información reservada al objeto de de-
terminar si existen responsabilidades penales o ad-
ministrativas en la denuncia formulada por varios 
Agentes de la Policía Local contra el Concejal de 
sste Ayuntamiento D. Julián González Martín. 

33/1995 bis, de 17 de marzo, por la que se dele-
gan en la Primer Teniente de Alcalde, Da María Be-
lén de Ves Rodríguez, las funciones de la Alcaldía 
Presidencia durante los días 18 al 20 de marzo, am-
DOS inclusive. 

34/1995, de 22 de marzo, por la que se deja sin 
afecto la anterior Resolución de la Alcaldía de 20 
le septiembre de 1994 por la que se autorizaba a la 
mercantil ADS SYSTEM ESPAÑA LTD, S.L. la ocupación 
le dependencias del Centro Municipal de Empresas, 
requiriendo el desalojo de las mismas. 

37/1995, de 31 de marzo, por la que se concede 
sxcedencia voluntaria al funcionario D. Pedro José 
le Pablos Gómez. 

38/1995, de 3 de abril, por la que se inicia la 

C ? de los Reyes 
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tramitación de pase a la segunda actividad de la 
funcionaría Da Teresa González Armenta, Agente de 
la Policía Local, constituyendo un Tribunal Califi-
cador al respecto. 

- 39/1995, de 11 de abril, por la que se autoriza a 
la empresa "Cine Quanon Efectos Especiales" la ocu-
pación de la nave n^ 12 del Centro Municipal de Em-
presas, para desarrollar la actividad de creación, 
diseño y realización de efectos especiales y proto-
tipos eléctricos y electrónicos, así como su repa-
ración y conservación. 

- 40/1995, de 21 de abril, por la que se autoriza a 
la empresa Progeser Consultores, S.L. la ocupación 
del local n 2 2 del Centro Municipal de Empresas, 
para desarrollar la actividad de consultoría de di-
rección y organización y gestión de empresas. 

- 41/1995, de 21 de abril, por la que se autoriza a 
la empresa Brico-Almacén "El Rápido", S.L. la ocu-
pación de la nave n2 2 del Centro Municipal de Em-
presas, para desarrollar la actividad de venta y 
montaje de puertas de madera, tablas, tableros, 
cercos, muebles de cocina y sus complementos. 

- 42/1995, de 7 de abril, por la que se resuelve el 
contrato de prestación de servicios suscrito entre 
Expharmas Máquinas Electrónicas Farmacéuticas, S.L. 
y este Ayuntamiento el día 10 de enero de 1995, re-
quiriendo el desalojo de los inmuebles que ocupa en 
el Centro de Empresas. 

- 43/1995, de 7 de abril, por la que se aprueba la 
relación de vallas, farolas y lugares para coloca-
ción de carteles de propaganda electoral, así como 
la relación de locales y lugares abiertos al públi-
co para celebración de actos públicos de propaganda 
electoral, como motivo de las Elecciones Municipa-
les y Autonómicas del presente año. 

- 44/1995, de 17 de abril, por la que se inicia 
procedimiento de desahucio administrativo para el 
desalojo de la vivienda del Conserje del colegio 
público Antonio Buero Vallejo. 

- 46/1995, de 20 de abril, por la que se autoriza 
el concierto de una o varias operaciones de tesore-
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ría, con un límite máximo de 1.0 00 millones de pe-
setas . 

- 48/1995, de 26 de abril, por la que se acepta re-
clamación formulada por los funcionarios D. Fran-
cisco Montejo Vargas y D. Angel Custodio Rodríguez 
Mesas, sobre abono de trabajos extraordinarios y 
otros conceptos. 

49/1995, de 5 de mayo, por la que se autoriza la 
ejecución del proyecto "Política Fiscal y Hacienda 
Local: el Ayuntamiento de San Sebastián de los Re-
yes", elaborado por el funcionario de este Ayunta-
miento D. Ricardo Buenache Moratilla, al que se fe-
licita por la labor realizada. 

- 50/1995, de 27 de abril, por la que se aprueba el 
gasto de 20.880 pesetas con el fin de satisfacer la 
factura de igual importe presentada por D. José An-
tonio Agustín en concepto de reparación de desper-
fectos de nicho ocasionados por actos vandálicos. 

51/1995, de 3 de mayo, por la que se procede al 
archivo de las actuaciones del expediente SC. 
19/95, instado por Universe, S.A. 

52/1995, de 3 de mayo, por la que se tiene a D. 
Antonio Pereira Pereira desistido y apartado del 
procedimiento IN. 24/9 5, procediéndose al archivo 
del mismo. 

- 5 3/1995, de 5 de mayo, por la que se concede per-
miso de paternidad durante cuatro semanas al fun-
cionario D. Fernando del Olmo Escudero. 

55/1995, de 8 de mayo, por la que se procede al 
archivo de las actuaciones del expediente IN. 
297/94, instado por Falúa Añil, S.L. 

Ns 3. RATIFICACION, SI PROCEDE, DE CONVENIOS PARA 
OCUPACION DE TERRENOS EN LA MARGEN DERECHA DE LA 
ANTIGUA TRAVESIA DE LA CARRETERA N-I A SU PASO POR 
SAN SEBASTIAN DE LOS REYES. Vistos los Convenios 
Urbanísticos suscritos con fecha 5 de abril de 1995 
entre el Ayuntamiento de San Sebastián de los Re-
yes, representado por su Alcalde-Presidente y D a 

Francisca Armendáriz Sanz; D. Pedro Fernández Mar-
tínez en representación de Autoferbar, S.A.; y D a 
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Rafaela Velasco Rodrigo; D. Francisco Olmedo Gorro-
chategui, en representación de D a Hortensia Velasco 
Rodrigo; D. Rafael Velasco Delgado en su propio 
nombre y en representación de D. Francisco J. Ve-
lasco Delgado, D. Jaime Fernando Velasco Delgado y 
D. Juan Andrés Velasco Delgado; D. Rafael Velasco 
Garrido, en representación de D a Begoña Aparicio 
Velasco, Da Aranzazu Velasco Coterón, Da Mireia Ve-
lasco Coterón, Da Desirée Velasco Coterón, D. Ra-
fael Velasco Coterón y Da Maria Paz Velasco Cote-
rón, para la ocupación de terrenos en la margen de-
recha de la antigua Carretera N-I a su paso por San 
Sebastián de los Reyes, el Ayuntamiento Pleno, por 
mayoría de trece votos a favor (PSOE e IU), siete 
en contra (PP) y dos abstenciones (PRIM), acuerda 
la ratificación de los mismos en los términos en 
que-se encuentran redactados, así como cuantas ac-
tuaciones se hayan realizado a este respecto. 

N s 4. PROPUESTA DE CONVOCATORIA PUBLICA Y BASES PA-
RA SUBVENCIONAR ACCIONES DE COOPERACION AL DESARRO-
LLO 1995. Dada cuenta de la propuesta de convocato-
ria pública y bases para subvencionar acciones de 
Cooperación al Desarrollo, formulada por el Tenien-
te de Alcalde Delegado de Participación Ciudadana, 
y conocido el dictamen de la Comisión Informativa 
del Area Social de 19 de abril último, el Ayunta-
miento Pleno, por unanimidad, acuerda prestar su 
aprobación a la referida propuesta, fijando el día 
10 de julio de 1995 como fecha tope para presenta-
ción de los pertinentes proyectos. 

N2 5. CON. 20/95. ENAJENACION DE LA PARCELA MUNICI-
PAL N2 1 DE LA UNIDAD DE GESTION "Yl". Vistas las 
actuaciones del expediente de referencia, incoado 
para enajenar la parcela municipal número 1 de la 
Unidad de Gestión "Yl", y 

CONSIDERANDO que dicha enajenación, a la vista 
del artículo 109 del Reglamento de Bienes, no re-
quiere autorización de la Comunidad de Madrid ya 
que su valor, 145.052.400 pesetas, no excede del 
25% de los recursos ordinarios del Presupuesto para 
1994 (3.779.645.360 pesetas), prorrogado para 1995, 
según informe emitido por la Intervención de Fondos 
el dia 5 de enero de 199 5 en el expediente CON. 
45/94. 

B J 
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CONSIDERANDO que las enajenaciones/de bienes pa-
trimoniales habrán de realizarse por'subasta públi-
ca, según dispone el artículo 80 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 

CONSIDERANDO que podría regir a este respecto el 
mismo pliego de condiciones aprobado por el Ayunta-
miento Pleno en sesión de 22 de diciembre de 1994 y 
publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid n 2 31 de 6 de febrero de 1995. 

VISTA la certificación de Secretaría General, en 
la que consta que dicha parcela figura en el Inven-
tario aprobado por la Corporación, asi como el in-
forme de la Jefatura de la Sección de Contratación 
y el dictamen de la Comisión Informativa del Area 
Económico-Financiera de 3 de mayo actual, el Ayun-
tamiento Pleno, por unanimidad acuerda: 

l2. Aprobar la valoración de la parcela, munici-
pal número 1 de la Unidad de Gestión "Yl" que, se-
gún informe del Sr. Arquitecto Municipal de 24 de 
enero de 1995 se cifra en 145.052.400 pesetas. 

22. Autorizar la enajenación mediante subasta de 
dicha parcela, conforme al pliego de condiciones 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 22 
de diciembre de 1994, y declarar abierto el proce-
dimiento de licitación. 

32. Dar cuenta a la Comunidad de Madrid del pre-
sente acuerdo de enajenación, en cumplimiento del 
artículo 79 del Real Decreto Legislativo 781/1986 
antes aludido. 

N2 6. CON. 31/92. PROPUESTA SOBRE TRATAMIENTO SU-
PERFICIAL DE CUBIERTA DEL APARCAMIENTO EN CONTRUC-
CION EN LA PLAZA DE ANDRES CABALLERO. Se pasa a dar 
cuenta de que el concesionario de las obras del 
aparcamiento de la Plaza de Andrés Caballero, Apa 
Construcciones, S.A., representada por D. Juan Car-
los Bartolomé Llórente, mediante escrito número 
2.090, de 10 de febrero de 1995 presenta en este 
Ayuntamiento solución de tratamiento superficial 
para la cubierta del aparcamiento. 

Se conoce igualmente informe del Ingeniero Téc-
nico de Obras Públicas, de 13 de marzo de 199 5, en 



el que se indica que el estudio económico realizado 
es correcto, sin que sobrepase en cuantía económica 
la solución variante aprobada inicialmente con el 
presupuesto primitivo. 

Visto igualmente el informe de la Jefatura de la 
Sección de Contratación, de 31 de marzo de 1995, 
así como el dictamen de la Comisión Informativa del 
Area Económico-Financiera de 11 de abril pasado, el 
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda: 

Autorizar la solución de tratamiento superficial 
para la cubierta del aparcamiento subtarráneo sito 
en la plaza de Andrés Caballero con vuelta a la Av-
da. de Baunatal, propuesta por Apa Construcciones, 
S.A., firmada por la dirección de las obras y pre-
sentada en este Ayuntamiento el día 10 de febrero 
de 1995, bajo el número 2.090 de Registro de Entra-
da. 

Ne 7. CON. 16/95. ADJUDICACION DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE MATERIAL INFORMA-
TICO. Se procede a dar cuenta de las actuaciones 
del expediente epigrafiado, en particular la aper-
tura de plicas llevada a efecto el 4 de mayo del 
actual, de cuyo acta se desprende que se ha presen-
tado una sola oferta, suscrita por Siemens Nixdorf 
Sistemas de Información, S.A. la cual, previo exa-
men de la documentación de que consta, fue declara-
da conforme por la Mesa de Contratación, quien, 
consecuentemente, eleva propuesta de adjudicación a 
favor de la citada mercantil. 

En su virtud y visto el dictamen de la Comisión 
Informativa del Area Económico-Financiera emitido 
con fecha 9 de los corrientes, el Ayuntamiento Ple-
no, por mayoría de quince votos a favor (PSOE, IU y 
PRIM), ninguno en contra y siete abstenciones (PP), 
acuerda: 

ls. Declarar válida la licitación. 
22. Adjudicar el contrato de arrendamiento y 

mantenimiento de equipos informáticos a Siemens 
Nixdorf Sistemas de Información, S.A. en el precio 
de CIENTO OCHO MILLONES NOVECIENTAS NOVENTA Y DOS 
MIL CIENTO TREINTA Y SEIS (10 8.992.136) pesetas, 
IVA incluido, conforme al Pliego de clásusulas ad-
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ministrativas particulares y anexo /áe condiciones 
técnicas regulador de este concurso, aprobado asi-
mismo por acuerdo plenario de fecha 6 de abril de 
1995 . 

32. Requerir al adjudicatario para que constitu-
ya en la Caja de la Corporación fianza definitiva 
por importe de 4.359.685 pesetas, dentro del plazo 
de quince días siguientes al de la fecha de notifi-
cación de estos acuerdos, como requisito previo a 
la formalización del contrato correspondiente, que 
deberá tener lugar, a su vez, antes de que transcu-
rran treinta días desde la mencionada notificación. 
N Q 8. CON. 43/89. AUTORIZACION DE CESION DE PLAZAS 
DE GARAJE DEL APARCAMIENTO DE LA MARINA A VALLEHER-
MOSO, S.A. La empresa G.R.D. Proyectos y Obras, 
S.A., adjudicataria de la construcción y explota-
ción del aparcamiento del Parque de La Marina, me-
diante escrito presentado en el Ayuntamiento el día 
4 de mayo de 1995, registrado con el número 6.039, 
solicita autorización expresa para ceder los dere-
chos de explotación de las plazas números 35, 39, 
42, 45 a 49, 51, 52, 54, 56, 57, 60, 63 y 81 en la 
primera planta, y 109, 113 a 117, 120 a 126, 132, 
138 a 183, 185, 191 a 195, 197, 198, 204, 205, 207 
a 209, 212 y 213 de la segunda, a la entidad mer-
cantil Vallehermoso, S.A., con C.I.F. A-28-013811, 
domiciliada en el Paseo de la Castellana núms. 83 y 
85 de Madrid. 

CONSIDERANDO que el pliego de condiciones no im-
pide la cesión de esta explotación, cuya actividad 
requiere el cumplimiento de los requisitos recogi-
dos en el artículo 183 del Reglamento General de 
Contratación del Estado, entre los cuales consta 
cumplido el número 2 por haberse recibido provisio-
nalmente las obras el día 24 de febrero de 1993. 

VISTOS los artículos 128 del Reglamento de Ser-
vicios y 5 2 del Reglamento de Contratación, ambos 
3e las Corporaciones Locales, los Estatutos de Va-
llehermoso, S.A. y teniendo en cuenta que constitu-
ye el objeto de la sociedad, entre otros, arrendar 
c explotar y ceder en uso y disfrute toda clase de 
inmuebles rústicos y urbanos, el Ayuntamiento Ple-
no, conocido el informe de la Jefatura de la Sec-
ción de Contratación así como el dictamen favorable 



de la Comisión Informativa del Area Económico-Fi-
nanciera emitidos al respecto, por unanimidad, 
acuerda: 

l2. Autorizar a G.R.D. Proyectos y Obras, S.A. 
para que pueda ceder a Vallehermoso, S.A. los dere-
chos de explotación de las plazas 35, 39, 42, 45 a 
49, 51, 52, 54, 56, 57, 60, 63 y 81 en la primera 
planta, y 109, 113 a 117, 120 a 126, 132, 138 a 
183, 185, 191 a 195, 197, 198, 204, 205, 207 a 209, 
212 y 213 de la segunda planta del aparcamiento del 
Parque de La Marina de esta localidad. 

22. Declarar cumplidos los siguientes requisitos 
por parte de Vallehermoso, S.A.: 

a). Declaración en la que afirma bajo su res-
ponsabilidad no hallarse comprendida en ningu-
no de los casos de incapacidad o incompatibi-
lidad señalados en los artículos 4 y 5 del Re-
glamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

b). Acreditación de hallarse al corriente en 
el cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias y de la Seguridad Social. 

c). Aceptación integra de los pliegos de con-
diciones que rigen la concesión de la explota-
ción del aparcamiento del Parque de La Marina, 
aprobados por el Ayuntamiento Pleno el día 9 
de octubre de 1989. 

32. La formalización de la cesión se materiali-
zará por comparecencia de la representación de am-
bas sociedades ante el señor Alcalde-Presidente de 
la Corporación, de la que dará fe el señor Secreta-
rio . 

42. De la construcción del aparcamiento seguirá 
respondiendo G.R.D. Proyectos y Obras, S.A., salvo 
que Vallehermoso, S.A. haga declaración expresa en 
sentido contrario y presente en el Ayuntamiento ga-
rantía de 4.557.156 pesetas para responder de la 
ejecución de las obras, que sustituya a la consti-
tuida por el anterior concesionario el 13 de febre-
ro de 1990, y que será devuelta una vez recepciona-
da definitivamente la construcción del aparcamien-
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Ne 9. CON. 43/89. AUTORIZACION DE CESION DE PLAZAS 
DE GARAJE DEL APARCAMIENTO DEL PARQUE DE EL PILAR A 
VALLEHERMOSO, S.A. La empresa G.R.D. Proyectos y 
Obras, S.A., adjudicataria de la construcción y ex-
plotación del aparcamiento del Parque de El Pilar, 
mediante escrito presentado en el Ayuntamiento el 
dia 4 de mayo de 1995, registrado con el número 
6.038, solicita autorización expresa para ceder los 
derechos de explotación de las plazas número 91 en 
la primera planta, 137 y 175 de la segunda y 187 a 
191, 196, 198, 199, 200, 204 a 208, 211 a 228, 231, 
232, 234, 235, 237 a 239, 242, 243, 245 a 249, 251 
a 255, 257 a 273 y 275 a 277 de la tercera planta, 
a la entidad mercantil Vallehermoso, S.A. , con 
.I.F. A-28-013811, domiciliada en el Paseo de la 
astellana núms. 83 y 85 de Madrid. 

Consta en el expediente renuncia expresa de In-
mobinter, S.L. (C.I.F. B-80787963) a la autoriza-
ción concedida por este Ayuntamiento en virtud de 
acuerdo plenario de 6 de abril de 1995, en orden a 
la cesión de los derechos de explotación de dichas 
plazas. 

CONSIDERANDO que el pliego de condiciones no im-
pide la cesión de esta explotación, cuya actividad 
requiere el cumplimiento de los requisitos recogi-
dos en el artículo 183 del Reglamento General de 
ontratación del Estado, entre los cuales consta 
umplido el número 2 por haberse recibido provisio-
nalmente las obras el día 24 de febrero de 1993. 

VISTOS los artículos 128 del Reglamento de Ser-
vicios y 5 2 del Reglamento de Contratación, ambos 
de las Corporaciones Locales, los Estatutos de Va-
llehermoso, S.A. y teniendo en cuenta que constitu-
ye el objeto de la sociedad, entre otros, arrendar 
D explotar y ceder en uso y disfrute toda clase de 
inmuebles rústicos y urbanos, el Ayuntamiento Ple-
no, conocido el informe de la Jefatura de la Sec-
ión de Contratación así como el dictamen favorable 
le la Comisión Informativa del Area Económico-Fi-
nanciera emitidos al respecto, por unanimidad, 
acuerda: 

1Q. Dejar sin efecto el acuerdo plenario de 6 de 



abril de 1995 por el que se autorizaba la cesión de 
los derechos de explotación de las citadas plazas a 
favor de Inmobinter, S.L. 

22. Autorizar a G.R.D. Proyectos y Obras, S.A. 
para que pueda ceder a Vallehermoso, S.A. los dere-
chos de explotación de las plazas número 91 de la 
primera planta, 137 y 175 de la segunda y 187 a 
191, 196, 198, 199, 200, 204 a 208, 211 a 228, 231, 
232, 234, 235, 237 a 239, 242, 243, 245 a 249, 251 
a 255, 257 a 273 y 275 a 277 de la tercera planta 
del aparcamiento del Parque de El Pilar, de esta 
localidad. 

32. Declarar cumplidos los siguientes requisitos 
por parte de Vallehermoso, S.A.: 

a). Declaración en la que afirma bajo su res-
ponsabilidad no hallarse comprendida en ningu-
no de los casos de incapacidad o incompatibi-
lidad señalados en los artículos 4 y 5 del Re-
glamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

b). Acreditación de hallarse al corriente en 
el cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias y de la Seguridad Social. 

c). Aceptación íntegra de los pliegos de con-
diciones que rigen la concesión de la explota-
ción del aparcamiento del Parque de El Pilar 
aprobados por el Ayuntamiento Pleno el día 9 
de octubre de 1989. 

42. La formalización de la cesión se materiali-
zará por comparecencia de la representación de am-
bas sociedades ante el señor Alcalde-Presidente de 
la Corporación, de la que dará fe el señor Secreta-
rio . 

52. De la construcción del aparcamiento seguirá 
respondiendo G.R.D. Proyectos y Obras, S.A., salvo 
que Vallehermoso, S.A. haga declaración expresa en 
sentido contrario y presente en el Ayuntamiento ga-
rantía de 4.325.613 pesetas para responder de la 
ejecución de las obras, que sustituya a la consti-
tuida por el anterior concesionario el 13 de febre-
ro de 1990, y que será devuelta una vez recepciona-



N 2 10. CON. 2/95. CONCURSO PARA CONCESION DEL SER-
VICIO DE INSTALACION Y MANTENIMIENTO EN LA VIA PU-
BLICA DE SOPORTES PUBLICITARIOS. Vistas las actua-
ciones del expediente de referencia y conocidos los 
informes emitidos al respecto por la Jefatura de la 
Sección de Contratación, Intervención de Fondos, 
Secretaría General y Coordinador de Obras y Servi-
cios, así como el dictamen de la Comisión Informa-
tiva del Area Económico-Financiera, el Ayuntamiento 
Pleno, por unanimidad, acuerda: 

l2. Convocar concurso para la adjudicación del 
servicio de instalación y mantenimiento en la vía 
pública de soportes de información y mobiliario ur-
bano de interés general y su explotación publicita-
ria . 

22. Aprobar el pliego de condiciones técnicas y 
económico-administrativas, que regirán la contrata-
ción, sometiéndo dicho pliego a información pública 
por plazo de ocho días, a efectos de reclamaciones, 
mediante inserción de edictos en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid y Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento, anunciando asimismo la licitación si-
multáneamente, conforme prevén los artículos 122.2 
y 123 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril. 

Ns 11. CON. 29/94. CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
GRUA. Se procede a dar cuenta de las actuaciones 
del expediente de referencia, en particular el 
acuerdo plenario de 16 de marzo de 1995 y el acta 
de apertura de las ofertas presentadas suscritas 
por Setex-Aparki, S.A., Estacionamientos y Servi-
cios, S.A., D. Juan Cobos Cejudo y D. Francisco Sa-
linero Herrero (Grúas Castilla), llevado a cabo el 
26 de abril del actual. 

Comparadas las ofertas presentadas y consideran-
do que el servicio se presta a riesgo y ventura del 
contratista pero siempre contando con una grúa y el 
personal adecuado, teniendo en cuenta los viales 
del municipio y el lugar de depósito, conforme se 
indica en las condiciones preestablecidas, y visto 
igualmente el dictamen emitido al respecto por la 
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Comisión Informativa del Area Económico-Financiera 
en sesión de 9 de mayo de 1995, el Ayuntamiento 
Pleno, por unanimidad, acuerda: 

l2. Adjudicar el servicio de grúa municipal a 
Estacionamientos y Servicios, S.A. en el precio 
8.793.729 pesetas anuales y demás condiciones ofer-
tadas . 

22. Requerir a dicha entidad para que, a través 
de su legal representante, dentro de los diez días 
siguientes al de esta notificación, suscriba el co-
rrespondiente contrato administrativo, previa acre-
ditación de haber consignado en la Tesorería Muni-
cipal la fianza definitiva, en garantía de la co-
rrecta ejecución del expresado servicio. 

N 2 12. CON. 1/94. ADJUDICACION DE OBRAS PROYECTO 
MODIFICADO DE LA UNIDAD DE GESTION "Z-2". Dada 
cuenta de las actuaciones del expediente referen-
ciado, se producen las siguientes intervenciones: 

Sr. Matías Sánchez (PP): Me gustaría saber cómo 
nos vamos a pronunciar: si vamos a adjudicar direc-
tamente las obras... 

Sr. Presidente: Lo que se propone es la conti-
nuación de las obras, que no se detengan; emitir 
las cuotas y generar créditos. ¿No es asi, señor 
Interventor? 

Sr. Interventor: Sí; creo recordar que todavía 
no se ha realizado el expediente de modificación de 
créditos y para ello sería necesario emitir las li-
quidaciones correspondientes una vez formado el pa-
drón cobratorio. Sería un expediente de generación 
de créditos por ingresos y los ingresos vendrían 
por las cuotas de urbanización correspondientes. 

Sr. Presidente: Si lo que se pretende es adjudi-
car pero no existe generación de créditos, se trata 
de emitir las cuotas correspondientes y, una vez 
emitidas, generar los créditos que nos permitan dar 
la cobertura completa a la urbanización realizada. 

Sr. Secretario: Quisiera hacer una observación: 
se trata de la modificación de un proyecto que vie-
ne regulado por la Ley del Suelo donde se determina 
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que una vez aprobado inicialmente se 'someterá a ex-
posición pública por espacio de quince días median-
te inserción de anuncios en el Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid y en un diario, transcurri-
dos los cuales la Corporación lo aprobará, en su 
caso, con las modificaciones a que hubiere lugar. 
Luego no debemos olvidar esta condición a la hora 
de ver si se adjudican las obras. Deberíamos, a 
juicio de esta Secretaría, suspender el acto mien-
tras se tramita el proyecto de urbanización y una 
vez ello, si fuere esa la voluntad de la Corpora-
ción, someterlo a aprobación definitiva. 

Sr. Presidente: De acuerdo; se puede hacer con 
los requisitos expuestos por Secretaría, con este 
asunto administrativo muy condicionado tanto presu-
puestariamente como por la exposición pública. Lo 
único que manifestamos es nuestra voluntad de que 
las obras continúen para no encarecerlas, lo que 
sería consecuencia inmediata de la parálisis, pero 
si proceder a la adjudicación de las obras de urba-
nización correspondientes para dar la cobertura 
juurídica que requiere la toma de decisiones. 

Concluidas las intervenciones y visto el informe 
de la Jefatura de la Sección de Contratación, de 20 
de abril de 1995, así como el dictamen de la Comi-
sión Informativa del Area Económico-Financiera de 9 
de mayo actual, el Ayuntamiento Pleno, por unanimi-
dad, acuerda: 

ls. Adjudicar a Corviam, S.A. la ejecución del 
proyecto modificado del saneamiento de la Unidad de 
Actuación "Z-2" en el precio de 15.940.739 pesetas, 
IVA incluido, a ejecutar de conformidad con este 
proyecto y demás documentación reseñada en la cláu-
sula 1§ del contrato de obras suscrito el día 28 de 
febrero de 1995. 

2a. Fijar en ocho meses y medio, como máximo, la 
duración de la ejecución de las obras de urbaniza-
ión de la Unidad de Gestión "Z-2". 

3S. Requerir al contratista, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 360 del Reglamento General 
de Contratos del Estado, la formalización en la Ca-
ja del Ayuntamiento de la fianza de 984.148 pesetas 
(4% sobre 24.603.702 pesetas) en metálico o aval 



bancario, en el plazo de quince días contados desde 
la notificación de la presente adjudicación, y en 
el de 3 0 días la del contrato en la Sección de Con-
tratación. 

42. La eficacia de los acuerdos anteriores que-
dará en suspenso hasta la conclusión del procedi-
miento a que se hace referencia en el apartado si-
guiente y siempre que el proyecto resulte aprobado 
definitivamente sin modificaciones. 

52. Encomendar a la Sección de Planeamiento la 
tramitación, con carácter urgente, del referenciado 
Proyecto de urbanización modificado de la Unidad de 
Gestión "Z-2" (saneamiento), conforme con lo que al 
respecto establece la vigente Ley del Suelo. 

N 2 13. JC-A. 7/95, CONTRATO PLURIANUAL DE ARRENDA-
MIENTO CON OPCION A COMPRA DE VEHICULOS PARA LA PO-
LICIA LOCAL. Se procede a dar cuenta de las actua-
ciones del expediente de referencia y, en particu-
lar, del acta de apertura de las ofertas presenta-
das suscritas por Gerar Motor, S.A., Korauto Norte, 
S.L., Motor Feria Fer, S.L., Motor Alcobendas, 
S.A., Rocamar, S.A., Otaysa, A.C. Automoción, Auto-
fer, S.L., Hermanos Arellano, Anglonorte, S.L. y 
Centro Motor, de fecha 25 de abril de 1995, así co-
mo de los informes de Intervención de Fondos y con-
junto de las Jefaturas de la Junta de Compras y Po-
licía Local, de 11 de mayo y 28 de abril de 1995, 
respectivamente, y dictamen de la Comisión Informa-
tiva del Area Económico-Financiera emitido en se-
sión de 9 de mayo actual, a cuya virtud, el Ayunta-
miento Pleno acuerda por mayoría de trece votos a 
favor (PSOE e IU), ninguno en contra nueve absten-
ciones (PP y PRIM), acuerda: 

l2. Concertar con Ford-Credit Europe P.L.C. el 
arrendamiento con opción a compra (arrendamiento 
financiero o leasing) de un vehículo Ford Escort 
1,8D, para la Policía Local, por un importe, ex-
cluido el Impuesto de Matriculación, de 2.378.122 
Ptas., en mensualidades de 63.929 Ptas. (48 meses), 
y en las demás condiciones ofertadas por dicha en-
tidad. 

22. Concertar con PSA Leasing España, S.A. el 
arrendamiento con opción a compra (arrendamiento 
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32. Concertar con Nissan Leasing, S.A. el arren-
damiento con opción a compra (arrendamiento finan-
ciero o leasing) de un vehículo Nissan Terrano II 
largo 2,7 TD, siete plazas, para la Policía Local, 
por un importe de 3.724.107 Ptas., con una cuota 
mensual de 97.298 Ptas. (4 años) más 171.780 Ptas. 
de gastos de formalización de contratos, y en las 
demás condiciones ofertadas por la referida enti-
dad. 

42. Facultar al señor Alcalde-Presidente para 
formalizar los contratos pertinentes. 
N2 14. BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR UNA 
PLAZA DE AUXILIAR DE ARCHIVOS. Se procede a dar 
cuenta de las Bases reguladoras de la convocatoria 
para provisión, mediante el sistema de concurso-
oposición, de una plaza de Auxiliar de Archivos 
(personal funcionario), perteneciente a la Escala 
de Administración Especial, Subescala Auxiliar, 
Grupo D, complemento de destino 14. Igualmente se 
onoce el dictamen de la Comisión Informativa del 
Area Administrativa emitido al respecto el dia 29 
de marzo de 1995. 

El Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece vo-
tos a favor (PSOE e IU), dos en contra (PRIM) y 
siete abstenciones (PP), acuerda: 

l2. Aprobar las bases que regirán el concurso-
oposición para cubrir una plaza vacante de Auxiliar 
de Archivos dentro de la plantilla de personal fun-
cionario . 

22. Convocar las correspondientes pruebas selec-
tivas . 

N2 15. BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR VARIAS 
PLAZAS DE PERSONAL LABORAL. Se procede a dar cuenta 
le las Bases reguladoras de la convocatoria para 
provisión, mediante el sistema de concurso-oposi-



ción, de nueve plazas vacantes en el Cuadro de Per-
sonal Laboral (3 de Operario de jardinería, 2 de 
Ordenanza, 3 de Notificador y una de Conserje de 
Colegio Público). Igualmente se conoce el dictamen 
de la Comisión Informativa del Area Administrativa 
emitido al respecto el día 29 de marzo de 1995. 

Tras ello, se producen las siguientes interven-
ciones : 

Sr. Secretario: En cuanto a la plaza inicialmen-
te prevista de Conserje de Colegio Público, debe 
entenderse ampliada en estos momentos a tres pla-
zas, dado que se han producido modificaciones a es-
te respecto. 

Sr. Presidente: Se aprobaron en el Catálogo de 
Puestos de Trabajo posteriormente; entonces forma 
parte de la cobertura de personal que teníamos que 
hacer. Pero lo que pasó por Comisión Informativa 
era un único Conserje y ahora estamos hablando de 
tres plazas, que son las que hay que cubrir. 

Ultimado el debate, el Ayuntamiento Pleno, por 
mayoría de trece votos a favor (PSOE e IU), dos en 
contra (PRIM) y siete abstenciones (PP), acuerda: 

ls. Aprobar las bases que regirán el concurso-
oposición para cubrir dentro de la plantilla de 
personal laboral fijo de este Ayuntamiento once 
plazas vacantes (tres de Operario de Jardinería, 
dos de Ordenanza, tres de Notificador y tres de 
Conserje de Colegio Público). 

22• Convocar las correspondientes pruebas selec-
tivas . 

N s 16. ANULACION DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA 
CUBRIR DOS PLAZAS DE COORDINADOR PARA LA ESCUELA 
TALLER DE MEDIO AMBIENTE. El pasado día 6 de abril 
el Ayuntamiento Pleno acordó iniciar los trámites 
para la contratación laboral, por tiempo determina-
do, de dos Profesores de una Escuela Taller de Me-
dio Ambiente, según proyecto aprobado por el INEM y 
solicitado por este Ayuntamiento. Aprobadas las ba-
ses de la convocatoria, se publicó un extracto en 
el diario El Mundo de 21 de abril, abriéndose el 
plazo para presentación de solicitudes, que conclu-
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Una vez concluido el plazo de presentación de 
instancias, la Dirección Provincial del Instituto 
Nacional de Empleo notifica verbalmente a este 
Ayuntamiento que corresponde a ese órgano el proce-
so selectivo, a efectuar entre demandantes de em-
pleo registrados en sus oficinas, advirtiendo que, 
de proseguir el procedimiento iniciado por el Ayun-
tamiento, se revocaría la subvención concedida. 

En consecuencia y con independencia de que esta 
Corporación inicie las acciones legales que copnsi-
dere oportunas ante el INEM para que se observen 
las disposiciones vigentes sobre selección de per-
sonal municipal a su servicio (Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la reforma de la Función 
Pública y demás disposiciones que la desarrollan) y 
a fin de no paralizar la puesta en marcha de ese 
proyecto municipal, el Ayuntamiento Pleno, de con-
formidad con el informe de la Jefatura de Recursos 
Humanos de 8 de mayo de 1995, por unanimidad, 
acuerda: 

le. Anular el proceso selectivo para la contra-
tación de dos Profesores de Escuela-Taller de Medio 
Ambiente, aprobado por mismo órgano en sesión cele-
brada el día 6 de abril de 1995. 

22. Devolver los derechos de examen abonados por 
los aspirantes que presentaron su solicitud en el 
Ayuntamiento. 

33• Dar cuenta del presente acuerdo a la Oficina 
Local del INEM remitiendo las solicitudes presenta-
das en este Ayuntamiento, por si tuvieren cabida en 
el proceso selectivo a efectuar por dicho organis-
mo . 

NQ 17. INT. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJER-
CICIOS CERRADOS. Se procede a dar cuenta de las 
ertifieaciones y facturas que luego se detallarán, 
orrespondientes a ejercicios cerrados, gastos que 
no fueron comprometidos ni reconocidos en el momen-
to que procedía. 

CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 
39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales, esta-



blece que con cargo a los créditos del estado de 
gastos de cada presupuesto sólo podrán contraerse 
obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, 
servicios y demás prestaciones o gastos en general 
que se realicen en el año natural del propio ejer-
cicio presupuestario. 

CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 
26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se 
aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el 
momento de su reconocimiento, las obligaciones pro-
cedentes de ejercicios anteriores a que se refiere 
el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el 
citado precepto que corresponderá al Pleno el reco-
nocimiento extrajudicial de créditos siempre que no 
exista dotación presupuestaria. 

En base a cuanto antecede y vistos igualmente 
los dictámenes emitidos al respecto por la Comisión 
Informativa del Area Económico-Financiera en sesión 
de 9 de mayo de 1995, por mayoría de trece votos a 
favor (PSOE e IU), ninguno en contra y nueve abs-
tenciones (PP y PRIM) acuerda comprometer y recono-
cer las obligaciones de pago de las facturas y cer-
tificaciones de obra especificadas seguidamente, 
reservando para ello crédito suficiente en el Pre-
supuesto vigente, reserva de crédito que supone la 
renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo im-
porte durante el presente ejercicio, al objeto de 
obtener de este modo la necesaria cobertura presu-
puestaria para los referidos gastos: 

- Certificación número 4, de fecha 30 de noviembre 
de 1994, de Teodoro del Barrio, S.A. (Tebasa), por 
importe de 2.749.381 pesetas, correspondiente a las 
obras de construcción de colector desde el Polide-
portivo Municipal hasta la conexión con el Emisario 
Norte. 

- Certificación número 9, de fecha 30 de noviembre 
de 1994, de Construcciones Rico, S.A., por importe 
de 993.956 pesetas, correspondiente a las obras de 
ejecución de la 3a fase del Parque Municipal de la 
Avda. de Euskadi. 

- Certificación número 10 (liquidación), de fecha 
30 de noviembre de 1994, de Construcciones Rico, 
S.A., por importe de 2.757.452 pesetas, correspon-
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- Certificación número 19, de fecha 31 de marzo de 
1994, de Tecsa, Empresa Constructora, S.A., por im-
porte 2.145.404 pesetas, correspondiente a las 
obras de reforma y ampliación del Patronato. 

- Certificación número 20, de fecha 30 de abril de 
1994, de Tecsa, Empresa Constructora, S.A., por im-
porte 1.629.118 pesetas, correspondiente a las 
obras de reforma y ampliación del Patronato. 

- Certificación número 21, de fecha 31 de mayo de 
1994, de Tecsa, Empresa Constructora, S.A., por im-
porte 411.741 pesetas, correspondiente a las obras 
de reforma y ampliación del Patronato. 

- Certificación número 22, de fecha 30 de junio de 
1994, de Tecsa, Empresa Constructora, S.A., por im-
porte 751.381 pesetas, correspondiente a las obras 
de reforma y ampliación del Patronato. 

- Certificación número 23, de fecha 31 de julio de 
1994, de Tecsa, Empresa Constructora, S.A., por im-
porte 44.857 pesetas, correspondiente a las obras 
de reforma y ampliación del Patronato. 

- Certificación número 24, de fecha 31 de agosto de 
1994, de Tecsa, Empresa Constructora, S.A., por im-
porte 0 pesetas, correspondiente a las obras de re-
forma y ampliación del Patronato. 

- Certificación número 25, de fecha 30 de septiem-
bre de 1994, de Tecsa, Empresa Constructora, S.A., 
por importe 0 pesetas, correspondiente a las obras 
de reforma y ampliación del Patronato. 

Certificación número 26, de fecha 31 de octubre 
de 1994, de Tecsa, Empresa Constructora, S.A., por 
importe 0 pesetas, correspondiente a las obras de 
reforma y ampliación del Patronato. 

- Certificación número 27, de fecha 30 de noviembre 
de 19 94, de Tecsa, Empresa Constructora, S.A., por 
importe 0 pesetas, correspondiente a las obras de 
reforma y ampliación del Patronato. 



- Certificación número 28, de fecha 31 de diciembre 
de 1994, de Tecsa, Empresa Constructora, S.A., por 
importe 77.410 pesetas, correspondiente a las obras 
de reforma y ampliación del Patronato. 

- Certificación número 11, de fecha 31 de julio de 
1994, de Tecsa, Empresa Constructora, S.A., por im-
porte 5.528.413 pesetas, correspondiente a las 
obras de equipamiento del Auditorio. 

- Certificación número 12, de fecha 31 de agosto de 
1994, de Tecsa, Empresa Constructora, S.A., por im-
porte de 11.758.185 pesetas, correspondiente a las 
obras de equipamiento del Auditorio. 

- Certificación número 13, de fecha 30 de septiem-
bre de 1994, de Tecsa, Empresa Constructora, S.A., 
por importe de 7.074.869 pesetas, correspondiente a 
las obras de equipamiento del Auditorio. 

- Certificación número 14, de fecha 31 de octubre 
de 1994, de Tecsa, Empresa Constructora, S.A., por 
importe de 1.954.536 pesetas, correspondiente a las 
obras de equipamiento del Auditorio. 

- Certificación número 15, de fecha 30 de noviembre 
de 1994, de Tecsa, Empresa Constructora, S.A., por 
importe de 4.003.889 pesetas, correspondiente a las 
obras de equipamiento del Auditorio. 

- Certificación número 16, de fecha 31 de diciembre 
de 1994, de Tecsa, Empresa Constructora, S.A., por 
importe de 5.724.490 pesetas, correspondiente a las 
obras de equipamiento del Auditorio. 

- Factura 95/102, de fecha 10 de marzo de 1995, de 
San Nicolás Colmenar, S.L., por importe de 279.000 
pesetas, correspondiente a servicios veterinarios 
de los encierros del año 1993. 

- Factura 050, de fecha 31 de diciembre de 1994, de 
Fundación Fonat, por importe de 600.000 pesetas, 
correspondiente a gastos de gestión, actividades y 
mentenimiento de ludoteca durante los meses de oc-
tubre, noviembre y diciembre de 1994. 

Se deja constancia que por la Presidencia se re-
tiran las siguientes liquidaciones de obras de ur-
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banización de la Unidad de Gestión^"0" (La Viña), 
puesto que no ha sido hecha la recepción provisio-
nal todavía y las liquidaciones hay que hacerlas 
posteriormente: 

- Certificación número 18, de fecha 31 de enero de 
1994, de Peninsular de Asfaltos y Construcciones, 
S.A. (PACSA), por importe 12.647.346 pesetas. 

- Certificación número 19 (liquidación), de fecha 
31 de mayo de 1994, de Peninsular de Asfaltos y 
Construcciones, S.A. (PACSA), por importe 8.801.934 
pesetas. 

- Certificación número 12, de fecha 31 de enero de 
19 94, de Peninsular de Asfaltos y Construcciones, 
S.A. (PACSA), por importe 3.113.300 pesetas. 

- Certificación número 13 (liquidación), de fecha 
31 de mayo de 1994, de Peninsular de Asfaltos y 
Construcciones, S.A. (PACSA), por importe 9.182.994 
pesetas. 

N2 18. EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITOS N 2 

7/95. Dada cuenta de las actuaciones del expediente 
epigrafiado, y 

VISTO lo dispuesto en los artículos 163.3 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, 48.3.a) del Real Decreto 500/90 
y 12 de las Bases de Ejecución del Presupuesto Ge-
neral Municipal para 1994, actualmente vigente en 
estado de prórroga, así como el dictamen de la Co-
misión Informativa del Area Económico-Financiera 
emitido en sesión de 3 de mayo de 1995, el Ayunta-
miento Pleno, por unanimidad, acuerda: 

l2. Aprobar el expediente de Modificación de 
Créditos n2 27/95 sobre el Presupuesto prorrogado 
de 1994, que tiene por objeto incorporar el rema-
nente de crédito de la partida 45100.62500, Subfun-
ción "Promoción y difusión de la Cultura", Subcon-
cepto "Adquisición de libros para Bibliotecas", por 
importe de 3.000.000 de pesetas. Dicho remanente 
procede del Presupuesto del Ayuntamiento correspon-
diente al ejercicio 1994 y posee la condición de 
ampliable, subordinándose la disponibilidad del 
crédito contenido en el mismo a la efectiva recau-
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dación en la tesorería Municipal del producto de la 
enajenación de inversiones reales. 

La presente modificación se desglosa del si-
guiente modo: 

- Partida 1995: 45100.62500 

- Importe del remanente: 3.000.000 de pesetas. 

- De crédito incorporable: 3.000.000 de pesetas. 
- Financiación: Concepto 600.00 Producto de enaje-
nación de inversiones. 

22. Esta modificación de créditos se refiere al 
Presupuesto prorrogado de 1994, al cual cabe prac-
ticarle cualquier tipo de modificación a tenor de 
lo previsto en el artículo 21.52 del Real Decreto 
500/1990, entendiéndose que una vez aprobado el 
Presupuesto General de 1995, con efectos de 1 de 
enero de dicho año, tal incorporación de remanentes 
se entenderá ejecutada sobre el Presupuesto defini-
tivo, salvo que el Pleno, al aprobar dicho Presu-
puesto General, dispusiera incluir el resultante de 
la incorporación como créditos iniciales. 

32. La presente modificación de créditos será 
inmediatamente ejecutiva a tenor del artículo 12 de 
las Bases de Ejecución del Presupuesto. 

N 2 19. REGULARIZACION DE LOS TRABAJOS TECNICOS PARA 
ACONDICIONAMIENTO DE LA N-l. Dada cuenta del infor-
me del señor Interventor de Fondos de fecha 11 de 
los actuales, cuya parte que interesa dice: 

"El expediente que se informa contiene tres fac-
turas de la empresa Diaplan, S.A., a saber: 

- Factura de diciembre de 1994 por 967.977 pesetas, 
que se refiere a los honorarios por la redacción 
del Estudio de Seguridad del acondicionamiento del 
antiguo trazado N-I. 

- Factura de 18 de noviembre de 1994 por 6.608.982 
pesetas, que se refiere a honorarios por redacción 
del proyecto de ejecución del anteproyecto de un 
tramo del antiguo trazado de la N-I. 
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Factura de 18 de noviembre de 1É94 por 6.486.132 
pesetas, que se refiere a honorarios por redacción 
del proyecto para acondicionamiento del tramo del 
antiguo trazado de la N-I (anteproyecto de urbani-
zación) . 

El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y 
Diaplan, S.A. suscribieron en su día un contrato de 
redacción de proyecto de acondicionamiento de la 
antigua N-I por 8.50 0.00 0 pesetas aproximadamente. 

Es posible entender que las dos primeras factu-
ras reseñadas pueden constituir el soporte documen-
tal que refleja la ejecución del contrato a que se 
ha hecho referencia. 

Sin embargo, la última factura que se informa 
arece de cobertura contractual suficiente, ya que 

se trata de una modificación de facto del contrato 
de redacción de proyecto, al no haber cumplido los 
requisitos y trámites que establece la normativa 
aplicable. 

Las tres facturas de este informe se refieren a 
gastos realizados en un ejercicio ya cerrado, es 
decir, 1994. Por tanto, en aplicación del artículo 
60 del Real Decreto 500/1990 es el Ayuntamiento 
Pleno el órgano competente para el reconocimiento 
de las obligaciones que proceden de ejercicios ce-
rrados como las que nos ocupan. 

Por último, los gastos a que se refieren las re-
petidas facturas podrán ser imputados a la partida 
43200.60103 (Programa: Urbanismo y Arquitectura; 
Subfunción: Antiguo trazado de la Carretera N-I)." 

El Ayuntamiento Pleno, visto igualmente el dic-
tamen de la Comisión Informativa del Area Económi-
o-Financiera emitido en sesión de 9 de mayo ac-
tual, por mayoría de trece votos a favor (PSOE e 
IU), nueve en contra (PP y PRIM) y ninguna absten-
ión acuerda comprometer y reconocer la obligación 
de pago de las siguientes facturas giradas por 
Diaplan, S.A. y por los importes que asismismo se 
reseñan: 

- Factura de diciembre de 1994 por 967.977 pesetas, 
gue se refiere a los honorarios por la redacción 



del Estudio de Seguridad del acondicionamiento del 
antiguo trazado N-I. 
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Factura de 18 de noviembre de 1994 por 6.608.982 
pesetas, que se refiere a honorarios por redacción 
del proyecto de ejecución del anteproyecto de un 
tramo del antiguo trazado de la N-I. 

Factura de 18 de noviembre de 1994 por 6.486.132 
pesetas, que se refiere a honorarios por redacción 
del proyecto para acondicionamiento del tramo del 
antiguo trazado de la N-I (anteproyecto de urbani-
zación) . 

El Gasto correspondiente se imputará a la parti-
da 43200.60103 (Programa: Urbanismo y Arquitectura; 
Subfunción: Antiguo trazado de la Carretera N-I). 

N s 20. SEC. 43/88. PROPUESTA SOBRE EJECUCION DE 
OBRAS FORMULADA POR TECNATOM, S.A.. Por la Presi-
dencia se retira,este asunto del orden del día. 

N 2 21. SEC. • . MODIFICACION DE CONVENIO URBA-
NISTICO CON FUENTE NUEVA, S.A. Y D. GABRIEL Y Da 

PILAR IZQUIERDO NAVACERRADA REFERENTE A PERMUTA DE 
BIENES. Vistas las actuaciones del expediente de 
referencia, y conocido el informe de Secretaría Ge-
neral así como el dictamen de la Comisión Informa-
tiva del Area Económico-Financiera de 5 y 9 de mayo 
actual, respectivamente, el Ayuntamiento Pleno, por 
unanimidad, acuerda: 

l2. Conferir nueva redacción a la Estipulación 
Tercera del Convenio Urbanístico suscrito entre D. 
Gabriel y Da Pilar Izquierdo Navacerrada, Fuente 
Nueva, S.A. y el Ayuntamiento de San Sebastián de 
los Reyes el día 1 de octubre de 1992 (aprobado por 
el Pleno el 18 de junio de 1992), en el sentido de 
que en lugar de la cesión de las 327,20 unidades de 
aprovechamiento urbanístico en el polígono único 
del Sector "DD" incluido en la Unidad de Gestión 
"D" del Suelo Urbanizable Programado por el Plan 
General de Ordenación Urbana de San Sebastián de 
los Reyes, Zona de Ordenación 20, la contrapresta-
ción del Ayuntamiento consistirá en la cesión del 
pleno dominio de la vivienda designada con la letra 
A de la planta tercera del edificio sito en la ca-
lle Príncipe n 2 8 de San Sebastián de los Reyes, 
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2 2. Suprimir 
Convenio. 

la estipulación Cuarta del citado 

32. Que la eficacia de lo acordado en los dos 
apartados anteriores quede sujeta a su aceptación 
por D. Gabriel y Da Pilar Izquierdo Navacerrada y 
Fuente Nueva, S.A. 

4a. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente en orden 
a la ejecución de lo acordado y, en particular, pa-
ra suscribir los documentos y escrituras públicas 
pertinentes. 

N2 22. SEC. 7/95. ESTATUTOS FUNDACION CULTURAL. 

Se produce la siguiente intervención: 

Sr. Presidente: En este punto, señor Secretario, 
creo que los Estatutos que pasaron de la Fundación 
por la Comisión Informativa eran unos Estatutos 
provisionales cuyas modificaciones se vieron en 
Consejo Rector del Patronato Municipal de Servi-
cios. Los que están en el expediente son ya los Es-
tatutos modificados en dos puntos, sobre todo de 
carácter legal y de composición de los miembros. 

Tras de lo cual y 

Visto el borrador de Estatutos de la fundación 
cultural "William Layton" a constituir por el Mi-
nisterio de Cultura, la Comunidad de Madrid, , la 
Asociación Cultural "William Layton" y el Ayunta-
miento de San Sebastián de los Reyes, de carácter 
benéfico, cuyo objeto se orienta en particular, a 
la promoción, producción, exhibición y distribución 
de artes escénicas, musicales y audiovisuales asi 
como a la formación de artistas en dichas artes. 



Conocido el dictamen de la Comisión Informativa 
del Area Administrativa, el Ayuntamiento Pleno, por 
mayoría de trece votos a favor (PSOE e IU), ninguno 
en contra y nueve abstenciones (PP y PRIM), acuerda 
prestar su aprobación a los referidos Estatutos, en 
la forma en que se hallan redactados. 

Por el Secretario de la Corporación se extenderá 
en los mismos diligencia acreditativa de tal extre-
mo . 

N 2 23. MOCION DE LA ALCALDIA SOBRE CREACION DEL DE-
NOMINADO "VOLUNTARIADO VERDE" Y APROBACION DE SU 
REGLAMENTO REGULADOR Y NORMAS DE DESARROLLO DE SU 
REGISTRO. Dada cuenta de la moción apigrafiada que, 
literalmente transcrita, dice: 

"La Constitución Española, en su artículo 45 di-
ce que: 

l2. Todos tenemos derecho a disfrutar de un me-
dio ambiente adecuado para el desarrollo de la per-
sona, así como el deber de conservarlo. 

22. Los Poderes Públicos velarán por la utiliza-
ción racional de todos los recursos naturales, con 
el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y 
defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose 
en la indispensable solidaridad colectiva. 

El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes 
tiene asumido que la conservación del medio ambien-
te y los recursos naturales se convierte en un ob-
jetivo prioritario de la acción de gobierno que es 
necesario acometer con todos los medios disponibles 
pero, a su vez, debe saber transmitir a los ciuda-
danos la gran importancia de su participación. 

En esta línea, desde la Concejalía Delegada del 
Medio Ambiente pretendemos elevar a la conciencia 
de los ciudadanos la motivación suficiente que los 
lleve a vincularse con la organización del "Volun-
tariado Verde", que queremos crear en nuestro muni-
cipio . 

Con estas premisas vamos a poner los medios a 
nuestro alcance para que cualquier ciudadano preo-
cupado por los temas medio-ambientales, flora, fau-
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na, bosques, montes, ríos, etc., pueda aportar par-
te de su tiempo en el conocimiento, divulgación y 
conservación de la naturaleza. 

Si somos conscientes del legado futuro que pode-
mos ofrecer a las generaciones venideras, habremos 
cumplido con un deber que como ciudadanos nos ha 
sido encomendado. 

Vivimos en una sociedad donde, hasta ahora, pri-
man las actitudes desarrollistas a costa de agre-
siones continuas al medio ambiente; por tanto, de-
bemos actuar racionalmente en invertir este proceso 
que está demandando la sociedad. Las sociedades más 
avanzadas nos están indicando hacia donde debemos 
dirigirnos, con actuaciones decididas que sepan 
compaginar el desarrollo necesario y la protección 
del medio ambiente. 

Tenemos el derecho y el deber de proteger la ca-
lidad de vida de nuestros ciudadanos y ofrecer es-
pacios naturales, ríos limpios y parajes hermosos 
donde emplear nuestro ocio y esparcimiento. 

Por todo ello, el Teniente de Alcalde Delegado 
de Medio Ambiente propone al Pleno la creación del 
"Voluntariado Verde", así como su Reglamento y nor-
mas de desarrollo, con objeto de marcar las líneas 
de participación de todos los ciudadanos con in-
quietudes y necesidades de un sistema de vida más 
acorde con la naturaleza y de compartir un hábitat 
ordenado y limpio.- San Sebastián de los Reyes, 8 
de mayo de 1995.- Fdo.: José Antonio Fernández San-
tín, Portavoz de I.U." 

Se producen las siguientes intervenciones: 

Sr. Sanz Martínez (PRIM): Posiblemente nos vamos 
a abstener, señor Presidente; consideramos que es 
demasiado precipitado presentarlo en estos momen-
tos. Podríamos haberlo debatirlo conjuntamente to-
dos los Grupos. De momento nos abstenemos. 

Sr. Matías Sánchez (PP): Entendemos que no ha 
habido tiempo a estudiarlo y al ser una cuestión de 
verdadero interés necesitamos pronunciarnos con co-
nocimiento de causa. Como se nos ha traido por la 
puerta falsa... Además, pone que es una moción de 



la Alcaldía y parece ser que es del señor Fernández 
Santín pero, bueno, se trata de un mismo producto. 
En base a ello votaremos en contra. 

Sr. Pérez Lara (PSOE): Nuestro Grupo está de 
acuerdo con esta iniciativa y cuantas vengan en es-
ta dirección porque nos parece necesario e intere-
sante. Simplemente vamos a estar a favor de la mo-
ción. Simplemente recordar que en el cajón, proba-
blemente del Concejal de Medio Ambiente, que es 
donde debe estar, o de algún técnico, duerme una 
normativa que vendría a cubrir muchas de las defi-
ciencias que tenemos en medio ambiente y que lamen-
tablemente no se ha traído en esta legislatura, en 
este período de gobierno de Izquierda Unida. Y re-
cordar, para los que vayan a continuar, que esa mo-
dificada u otra parecida es muy necesaria y con mu-
cha más urgencia que cualquier otra de las inicia-
tivas que se hayan podido traer aquí, porque sin 
esa normativa difícilmente podemos salir al paso de 
una serie de problemas medio-ambientales que tiene 
nuestro pueblo, como muchos otros. Recordar eso y 
lamentar que no se haya traído al mismo tiempo que 
otras iniciativas de medio ambiente, que sí han ve-
nido a este Pleno. De todas maneras, estamos a fa-
vor . 

Sr. Fernández Santín (IU): Explicar que no se 
trata de traerlo con premura sino que esto es un 
proceso que es largo; saben ustedes que esto debe-
mos aprobarlo, debemos publicarlo. Debe haber un 
período determinado donde se seguirá debatiendo por 
los miembros que compongan el Ayuntamiento y tiempo 
habrá para rectificar o variar; de lo que se trata 
es de adelantarnos un poco en el tiempo. Creo que 
la iniciativa es buena para el municipio; tenemos 
experiencias con Protección Civil y los trabajos 
que realiza. Puede ser esto una solución también 
para determinados espacios naturales que tenemos en 
el municipio y otras actuaciones en materia de me-
dio ambiente. Es cierto lo que mencionaba el Porta-
voz del Partido Socialista, pero indicarle que des-
pués de los trabajos que estaban ya iniciados ante-
riormente, posteriormente hubo una serie de reco-
mendaciones de los técnicos municipales así como de 
Secretaría; se incorporó, se volvió a mandar al 
Equipo; ha vuelto; y es bastante complicado hacer 
un documento único, a pesar de que los técnicos lo 
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tienen para ver si entre todos somos bapaces de ha-
cer ese documento de la Ordenanza de Medio Ambien-
te, que es muy importante y, al mismo tiempo que 
han salido una serie de normas y de leyes tanto a 
nivel europeo como a nivel de la Comunidad de Ma-
drid, que lógicamente debemos contemplar y recoger. 
Esto está modificándose permanentemente y, por otro 
lado, debe ser uno de los retos importantes para el 
próximo Ayuntamiento que se constituya: sacar ade-
lante, antes del verano, la Ordenanza de Medio Am-
biente. Creemos que era un trabajo que se había 
iniciado, muy importante, y que hay que culminarlo; 
lo que no se ha podido hacer por las deficiencias 
que se observaron en el trabajo inicial y las modi-
ficaciones planteadas por los propios Servicios 
Técnicos del Ayuntamiento. Por lo demás, estamos a 
favor de la moción, señor Alcalde. 

Sr. Sanz Martínez (PRIM): Por el desarrollo nor-
mal de las Comisiones creo que íbamos a durar media 
hora nada más; la verdad es que estamos dispuestos 
a hacerlo en menos tiempo, pero hay cosas que, cla-
ro, si hubieran transcurrido por su cauce pues hu-
biéramos seguido. Hay cosas que no podemos obviar y 
una de ellas es precisamente esta moción que pre-
senta D. José Antonio Fernández Santín; para mí hay 
una gran contradicción: Voy a leer párrafos suel-
tos; por ejemplo, en el segundo punto dice "los Po-
deres Públicos velarán por la utilización racional 
de todos los recursos naturales, con el fin de pro-
teger y mejorar la calidad de vida y defender y 
restaurar el medio ambiente, apoyándose en la in-
dispensable solidaridad colectiva." Apuntillo: creo 
que la solidaridad tiene que ser municipal, es de-
cir, del propio Ayuntamiento; y luego voy a decir 
por qué. Dice que "el Ayuntamiento de San Sebastián 
de los Reyes tiene asumido que la conservación del 
medio ambiente..." Lo tenemos asumido ¿eh?. "Que la 
conservación del medio ambiente y los recursos na-
turales se convierte en un objetivo prioritario..." 
Cosa que dudo y voy a decir por qué. En otro párra-
fo dice "Vivimos en una sociedad donde, hasta aho-
ra, priman las actitudes desarrollistas a costa de 
agresiones continuas al medio ambiente..." Esto es 
una contradicción: cuando en el Pleno anterior aquí 
se estaba debatiendo un espacio importante verde, 
en una urbanización como es la de Ciudalcampo, don-
de precisamente ustedes querían y de hecho lo apro-



barón así, recalificaria para hacer unas vivien-
das. . . y luego dicen aquí "que vivimos en una so-
ciedad donde, hasta ahora, priman las actitudes de-
sarrollistas..." Es el propio Ayuntamiento, señor 
Presidente, el que está haciendo primar estas acti-
tudes, precisamente con la aprobación que hicieron 
el otro día ustedes en el Pleno. Por lo tanto, creo 
que esto debería ser retirado para que no cayeran 
ustedes en las mismas contradicciones que están ca-
yendo últimamente. Esto es intolerable: cuando se 
presenta este documento para ser aprobado por el 
Pleno y en el Pleno de la sesión anterior ustedes 
aprueban todo lo contrario; es decir, en una zona 
verde que en un principio los ciudadanos reclaman 
como zona verde, ustedes intentan que se levanten 
unos edificios. ¿Dónde nos quedamos?; ¿con los edi-
ficios de esa zona verde o aprobamos este documen-
to?. Que alguien nos lo explique. 

Sr. Matías Sánchez (PP): Simplemente ratificar 
nuestra posición: vamos a votar en contra porque, 
además, como bien ha dicho el señor Fernández San-
tín, es una aprobación "de momento", que luego tie-
ne que pasar de nuevo para la aprobación definitiva 
y demás trámites. Como entiendo que no es una posi-
ción demasiado clara y con unos objetivos extraños 
a la hora de las Elecciones, votamos en contra. Si 
se somete a votación la propuesta de retirada la 
apoyaremos, para que la nueva Corporación haga lo 
que estime más conveniente. 

Sr. Pérez Lara (PSOE): Agradezco las explicacio-
nes que da el señor Fernández Santín sobre la Orde-
nanza de Medio Ambiente, pero no las comparto. Evi-
dentemente, si se sigue manteniendo la Ordenanza en 
el cajón seguirán saliendo nuevas leyes, nueva nor-
mativa europea, mundial, española. Esa Ordenanza 
tenia una cláusula que permitía incorporar cual-
quier nueva Ley que se produjera. Quiero simplemen-
te, porque no quiero extenderme en este tema, re-
cordar que esas normas se hicieron entre todos; 
fueron convocados todos los Partidos, fueron convo-
cados todos los técnicos y, a partir de esas reu-
niones con todos, se elaboró esa normativa. Las mo-
dificaciones que han venido después de los técnicos 
del Ayuntamiento son absolutamente asumibles o re-
chazables, pero inmediatamente, en media hora, se 
puede resolver ese problema. Lo que más tiempo lle-
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vaba era el trabajo que tenía que hafcer el Equipo 
redactor, que ya lo hizo. Por eso no éncuentro jus-
tificación pero, en fin, como es una cuestión que 
ya está ahí y ya no podemos resolverlo, lo que que-
ría era recordarlo para que el Equipo de Gobierno 
que salga lo tenga en cuenta porque hace mucha fal-
ta una Ordenanza Medioambiental que fue elaborada 
hace dos años ya. 

Concluido el debate, se somete en primer lugar a 
votación la propuesta de retirada del presente 
asunto del orden del dia, resultando rechazada por 
mayoría de nueve votos a favor (PP y PRIM), trece 
en contra (PSOE e IU) y ninguna abstención. 

Seguidamente, se procede a votar la moción antes 
transcrita, resultando aprobada por mayoría de tre-
ce votos a favor (PSOE e IU), nueve en contra (PP y 
PRIM) y ninguna abstención. 

En consecuencia, el Ayuntamiento Pleno acuerda: 

l2. La creación del denominado "Voluntariado 
Verde". 

22. Aprobar inicialmente el Reglamento por el 
que se regirá dicho Voluntariado así como las nor-
ias reguladoras del Registro que a tal efecto se 
onstituya. 

32• Someter el expediente a información pública 
y audiencia de los interesados por plazo de treinta 
lías, al objeto de que se puedan presentar reclama-
iones y sugerencias. 

N2 24. MOCION DE LA ALCALDIA SOBRE PETICION DEL 
CONSEJO SECTORIAL DE LA TERCERA EDAD REFERENTE A 
CREACION DE HOGAR MUNICIPAL DE LA TERCERA EDAD. Se 
pasa a dar cuenta de la moción epigrafiada que, li-
teralmente transcrita, dice: 

"Visto el acuerdo adoptado por el Consejo Secto-
rial de la Tercera Edad en sesión de 26 de abril de 
1995, referente a la creación de un Hogar Municipal 
para los vecinos de San Sebastián de los Reyes ma-
yores de 65 años, tengo el honor de elevar al Pleno 
"orporativo la siguiente moción: 



Tomar conocimiento de la petición formulada por 
el Consejo sectorial de la Tercera Edad sobre crea-
ción de un Hogar Municipal e iniciar estudio de su 
viabilidad técnica y presupuestaria." 

Tras ello, se produce la siguiente intervención: 

Sr. Presidente: Aunque este punto aparece como 
moción de la Alcaldía, como saben ustedes lo que 
hacemos es cumplir el Reglamento de Participación 
Ciudadana donde se recoge expresamente la capacidad 
que tienen los distintos colectivos de este munic-
pio de hacer propuestas al Ayuntamiento; en este 
caso el Consejo Sectorial de la Tercera Edad nos 
hace una propuesta adoptada por unanimidad para ser 
llevada a Pleno. La propuesta, como han podido com-
probar, en estos momentos no se puede atender di-
rectamente por carecer de presupuesto y lo único 
que hacemos en darnos por enterados y manifestar 
nuestra voluntad de atenderla cuando sea posible. 

Concluida la misma, el Ayuntamiento Pleno, por 
unanimidad, acuerda tomar conocimiento de la peti-
ción formulada por el Consejo sectorial de la Ter-
cera Edad sobre creación de un Hogar Municipal e 
iniciar estudio de su viabilidad técnica y presu-
puestaria . 

N2 25. MOCION DE LOS GRUPOS DE CONCEJALES. No se 
han presentado mociones. 

- 0 O 0 -

FUERA DEL ORDEN DEL DIA 
Terminados los asuntos del orden del día, previa 

y especial declaración de urgencia que se acuerda 
por mayoría de veinte votos a favor (PSOE, PP e 
IU), ninguno en contra y dos abstenciones (PRIM), 
antes de entrar en el turno de ruegos y preguntas, 
conoce además el Ayuntamiento Pleno de los siguien-
tes asuntos: 

F.O.D. Na 1. PROPUESTA DE PRORROGA DEL CONTRATO DE 
PRESTACION DEL SERVICIO DE LOS PROGRAMAS DE CURSOS 
DE LA UNIVERSIDAD POPULAR. Dada cuenta de la pro-
puesta epigrafiada y del acuerdo adoptado por el 
Consejo Rector del Patronato Municipal de Servicios 
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en sesión de 8 de mayo de 1995, así como del infor-
me de la Intervención de Fondos, de 11 del mismo 
mes, y en consideración de que se trata de un gasto 
plurianual regulado por el artículo 15 5 de la Ley 
39/1988, de Haciendas Locales, el Ayuntamiento Ple-
no, por mayoría de veinte votos a favor (PSOE, PP e 
IU), ninguno en contra y dos abstenciones (PRIM), 
acuerda prorrogar el contrato para la prestación 
del servicio de impartición de cursos de la Univer-
sidad Popular del Patronato Municipal de Servicios 
para el período comprendido entre el l2 de Octubre 
de 1995 y el 30 de junio de 1996, por un precio de 
.615.736 Ptas. (2.871.912 Ptas. imputables al 

ejercicio de 1995 y el resto al de 1996). 

La entidad adjudicataria de dicho servicio, Assa 
Sport, S.L., deberá, por tal motivo, contituir 
fianza por importe de 344.629 Ptas. 

F.O.D. Ne 2. PROPUESTA DE PRORROGA DEL CONTRATO DE 
PRESTACION DEL SERVICIO DE CURSO DE YOGA DE UNIVER-
SIDAD POPULAR. Dada cuenta de la propuesta epigra-
fiada y del acuerdo adoptado por el Consejo Rector 
del Patronato Municipal de Servicios en sesión de 8 
de mayo de 1995, asi como del informe de la Inter-
vención de Fondos, de 11 del mismo mes, y en consi-
deración de que se trata de un gasto plurianual re-
gulado por el articulo 155 de la Ley 39/1988, de 
Haciendas Locales, el Ayuntamiento Pleno, por mayo-
ría de veinte votos a favor (PSOE, PP e IU), ningu-
no en contra y dos abstenciones (PRIM), acuerda 
prorrogar el contrato para para la prestación del 
servicio de impartición del curso de yoga de la 
Universidad Popular del Patronato Municipal de Ser-
vicios para el período comprendido entre el primero 
de octubre de 199 5 y el 3 0 de junio de 199 6, por un 
precio de 1.371.375 Ptas. (457.125 Ptas. imputables 
al ejercicio de 1995 y 914.250 Ptas. al de 1996). 

La entidad adjudicataria de dicho servicio, Na-
rayan, Sociedad Cooperativa, deberá, por tal moti-
vo, constituir fianza por importe de 54.855 Ptas. 

El Sr. Sanz Martínez motiva la abstención del 
PRIM en los puntos números 1 y 2 de los de fuera 
del orden del dia en la no asistencia de su Grupo 
al Consejo Rector del Patronato Municipal de Servi-
ios donde se trataron estos asuntos. 

AYUNTAMIENTO DE 

San Sebastiárh 
de los Reyes 
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N s 26. RUEGOS Y PREGUNTAS. En este turno se produ-
cen las siguientes intervenciones: 

Sr. Sanz Martínez (PRIM): Yo tenía una pregunta, 
señor Presidente, que ha surgido con motivo del 
punto número 23: simplemente, en una de los párra-
fos de este documento dice "tenemos el derecho y el 
deber", refiriéndose al Ayuntamiento, "de proteger 
la calidad de vida de nuestros ciudadanos y ofrecer 
espacios naturales, ríos limpios y pasajes hermosos 
donde emplear nuestro ocio y esparcimiento". Como 
esto es muy bonito y estamos en ruegos y preguntas 
yo rogarla al Equipo de Gobierno que meditara el 
acuerdo adoptado en el Pleno pasado sobre el epacio 
verde de la Urbanización Ciudalcampo. Como ustedes 
muy bien dicen "tenemos el derecho y el deber de 
proteger la calidad de vida de nuestros ciudadanos 
y ofrecer espacios naturales...", no hagan vivien-
das y ofrézcanselo, por que lo han pedido los veci-
nos, como espacio natural. Ese es nuestro ruego, 
señor Presidente. 

Sr. Pey Casanovas (PSOE): Yo ruego que se re-
quiera al Ayuntamiento de Alcobendas que señalice 
adecuadamente en los accesos del nuevo Nudo Sur de 
esta localidad, el acceso a San Sebastián de los 
Reyes Norte, Paseo de la Chopera y San Sebastián de 
los Reyes Sur, antigua carretera N-I. Pido que se 
requiera por parte de este Ayuntamiento la señali-
zación adecuada. 

Sr. Presidente: Se recogen los dos ruegos. 

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, 
el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la se-
sión siendo las 19,3 5 horas del día indicado, ex-
tendiéndose la presente acta de cuV'o contenido, co-
mo Secretario, doy fe. 
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AYUNTAMIENTO DE 
SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 

acreditar que la presente seHion'^ DILIGENCIA. Para 
del Ayuntamiento Pleno, de 11 de mayo de 1995, se 
ha transcrito en dieciocho folios de la clase Actas 
y Resoluciones de las Entidades Locales, serie A, 
números 0188041 a 0188058. 

San Sebastián de los Reyes, 14 de junio de 1995. 

EL SECRETARIO, 


